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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Ramiro Urra Marcotegui

D.Anselmo T Fernandez García

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

Dña.Nieves Cia Armandariz

D. Juan Carlos Urra Martínez

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

CONCEJALES NO ASISTENTES
SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN EXTRA FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA CUATRO DE MAYO DE DOS MIL CINCO.

En el Valle de Yerri a cuatro de mayo de dos mil cinco, siendo las 20,30 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión  extra FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

UNICO.- RECURSO DE REPOSICIÓN  INTERPUESTO CONTRA ACUERDO DEL PLENO DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2005 SOBRE DESESTIMACION DE LA APROBACION DE LOS ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ANDIA.

Se cocnede la palabra a los firmantes del Recurso a fin que expongan las razones del mismo.

Por Javier Rso se solicita la palabra y procede a la lectura de un escrito, cuyo tenoer literal es el siguiente:

Aclaraciones a la candidatura Iranzu:

1.- En nuestras conversaciones para repartirnos la Alcaldía, pues se habló de programa pero no lo presentaron a firmar, el punto 5º se acordó lo siguiente: Poner al Ayuntamiento en materia lingüística a la altura de la legislación vigente. Parecía que nos preparábamos para la guerra, la realidad ha sido muy otra, se han tomado todos los acuerdos sin oposición y para demostración evidente nos daban 1 voto y el resto se abstenía, eso hasta hoy día 1º de Mayo de 2005 en que escribo esto, la última demostración el 29.04.2005.

Creo que merece la pena citarlo porque ante su acusación sobre el asunto de la Mancomunidad de Servicios Handía(lo escribo con H por si tienen razón) en la revista de Deierri nº 2 Abril de 2005 dan unas cuantas razones para no formar parte de dicha Mancomunidad, razones que también presentaron al Ayuntamiento del Valle en la sesión que se trató ampliamente esto del 24 de Septiembre del 2004. En dicha sesión yo presente 3 puntos a tratar pero ellos no admitieron el 3er. punto con cuyo contenido si estaban de acuerdo los otros 4 alcaldes y que dice así:

3º Que en la plantilla orgánica de la futura Mancomunidad de Servicios Administrativos, se incluyan determinadas plazas con el requisito de acceso a las mismas el conocimientos del euskera y trasladar este acuerdo al resto de Ayuntamientos que han de formar la futura mancomunidad para su conocimiento y efecto.

Contra esto presentaron una larga moción que ante el temor a que rompiera la disciplina de voto, retiraron todos a  excepción del Euskera

2.- Hay que tener en cuenta que el grupo Iranzu no se fía de que les digan que se cumplirá la normativa lingüística y su pretensión es que esto conste como norma estatutaria, ahí esta el problema (título preceptivo).

Esto queda como sigue:

1º. Se acuerda entrar en la mancomunidad

2º. Se acuerda transferir el personal a la mancomunidad.

3º. El Ayuntamiento del Valle de Yerri, no forma parte de dicha mancomunidad en tanto no se establezca a título preceptivo, el conocimiento del Euskera acreditado mediante EGA ó título  equivalente para cobertura de cualquier vacante, con excepción de aquellos que se cubran en un futuro próximo con personal de los Ayuntamientos integrantes de la  misma así como con la salvedad con respecto a aquellas vacantes de puntos que no estuvieran adscritos al valle deierri, ni de la sede central.

Así mismo, sin perjuicio de la euskaldunización progresiva del personal el Ayuntamiento del Valle deierri no se considerará vinculado a la mancomunidad, si no se garantiza por los medios que se estimen procedentes que toda disposición de carácter general y sin destinatario individual e individualizable emanadas de la Mancomunidad así como todos los actos administrativos iniciados de oficio salvo que el interesado opte por alguna de ellas se redacten en ambas lenguas.

Tampoco se considerará vinculado este Ayuntamiento si no se redacta en euskera todo escrito cuyo destinatario sea el interesado que incoa el procedimiento administrativo en dicha lengua.

3.- A estas alturas quedamos 7 concejales y posturas muy tensas los 3 concejales de UPN anuncian su abstención al punto 3 y me dejan si capacidad de decidir por tanto les doy mi voto a su propuesta o punto 3 pues no puedo decidir entre el mío y el suyo.

Punto 1º por unanimidad. 

Punto 2º por unanimidad.

Punto 3º 4 a favor y 3 abstenciones

Con este acuerdo ya se rompe la mayoría. Pero hay otra cosa que pesa fuertemente y que no mencionan y es el nombramiento de Carlos remirez de ganuza como representante del ayuntamiento Deierri ante la mancomunidad y por tanto su primer presidente y la imposibilidad de que teniendo la mayoría imponer allí el punto 3º o paralizar la gestión de la M. De S. Handia esto se hace por acuerdo del día 31 de Diciembre de 2004 y además se acuerda sobre el punto 3º ya famoso que lo que rija sea la ley Foral en materia lingüística que no es lo mismo que lo que ellos hacen valer es ir al mismo sitio pero mas despacio.

Así pues con todo esto aprobado contra lo que ellos presentaron y que siguen defendiendo no les queda otra opción que no aprobar los estatutos aun sabiendo que 5 de los 9 concejales lo aprueban.

En definitiva no aprueban poner las bases de la administración del futuro los que se consideran progresistas, pero no saben que los progresistas ni tiran para atrás ni mienten.

4.- En cuanto al baile de las cifras o costes tenemos por un lado el coste o puja por tener la sede en Arizala 33.000€

Por otro el coste del acondicionamiento del Ayuntamiento del Valle con una financiación del 70% a cargo del Gobierno acordaban año tras año o sea en 1º lugar para este año pero así no se esta financiando, también otras cosas y no dudamos que el Gobierno cumple y por último la cifra con la que intentan asustar a los vecinos y que es la suma total de gastos de personal que hemos de tener y para saber en cuanto aumenta, tenemos que restarle lo que actualmente nos consta y que es 22.815€ en personal por encima del actual. En funcionamiento pueden ser 10.259€ +/- variable en total 33.075€

Gasto de la sede 80.949€ y a cargo del Gobierno el 70% son 56.664€ quedan 24.284€ en préstamo 4 años, pago de intereses por habitante que nos toca el 1er. Año 388€ el 2º 295€ el 3º 199€ el 4º 101€ y los 24.284€ así: 1º 5.804€ - 2º 5.978€ - 3º 6.158€ y 4º 6.343€

Por la sede

33.000€

Por personal

22.815€ más de lo que tenemos (cálculos)

+- por gasto corriente 
10.259€ más de lo gastamos (cálculos)



son
66.063€




 5.804€




    388€



72.255€(el primer pago o como se paguen)

obras al 70% = 80.949 = quedan 24.284€ para 4 años intereses para todos
si los 33.000 se abonan en 4 años son 8.250€ = 41.516€ total, luego son menos 14.250€ aproximadamente 33.000 fijos.

5.- Ante esto tener en cuenta que el Ayuntamiento de Yerri anda sobrecargado de trabajo ya el año pasado necesitamos una persona que preparó las cuentas a ojo (3000€) +- el Grupo Iranzu este año quiere coger una persona a media jornada 12.000€ +- y quiero coger un oficial administrativo para la mancomunidad nivel Ega 24.000+- luego no esta claro que sea el gasto lo que hace no aceptar los estatutos por otro lado el Ayuntamiento acepta que todos los ciudadanos puedan y deban  ser atendidos en su lengua ya sea euskera ya castellano no esta en juego mas que la rapidez en que llegue a dar este servicio.

Acto seguido, toma la palabra Carlos Remirez, en representación del grupo de UPN, quien señala lo siguiente:

El grupo Municipal de UPN, ante la polémica que está suscitando el tema de la creación de la Mancomunidad de Servicios, desea hacer unas alegaciones y apoyos a la creación de dicha Mancomunidad.

El actual gobierno del Ayuntamiento de Yerri, justificó en su día la No entrada en dIcha Mancomunidad por no estar de acuerdo en los siguientes puntos:

1. LA PERDIDA DE ESPACIO EN EL AYUNTAMIENTO.

2. FORMA DE DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD.

3. LAS ATRIBUCIONES A LA MANCOMUNIDAD.

4. COSTE ECONOMICO.

5. TEMA DEL EUSKERA.

Ante estas justificaciones presentadas, este grupo municipal hace constar:

· La pérdida de espacio en este Ayuntamiento, queda subsanada, dado que el llamado “ayuntamiento viejo”, se está acondicionando como ludoteca, sala multiusos, espacio social, gracias a ello, estancias que actualmente en este Ayuntamiento se usan para dar esos servicios, quedan libres, y pueden ser utilizadas y dotadas para la futura Mancomunidad de servicios.

· La forma de designación del presidente de la Mancomunidad así como las atribuciones a la Mancomunidad, son dos puntos que están dentro de los Estatutos de la propia Mancomunidad, con lo cual su modificación es posible en cualquier momento mediante asamblea, y no se pueden usar como puntos que justifiquen la no entrada a dicha mancomunidad, ya que en todo momento son negociables.

· El Coste económico. Este Ayuntamiento alega que existe un gran coste económico la entrada en la Mancomunidad de servicios, y no ven coste en:

· La contratación de un nuevo auxiliar.

· El coste que es tener un asesor para la alcaldía

· Al no llegar el personal del Ayuntamiento, se han necesitado servicios externos, por ejemplo, para dar salida a las cuentas del pasado año, o para la creación de distintos informes.

· Subida del 10% a la Secretaria.

· Tener el Ayuntamiento con atención al público sólo de 11 a 13 horas.

Si entramos en la Mancomunidad de Servicios, tendríamos:

· Un mínimo de tres personas para dar servicio, sin ningún coste, ya que están trabajando en sus distintos Ayuntamientos.

· Una subvención del 100% por parte del Gobierno de Navarra durante los dos primeros años, y si no te gusta, te puedes marchar pasado ese plazo.

· Nos ahorraríamos un 10% del coste de la Secretaria, ya que en este Ayuntamiento tiene un incremento del 45%, y en la futura Mancomunidad dicho porcentaje es del 35%. La CPI le incrementó ése 10%

· Se ampliaría el horario de atención al público.

· Si se quiere disminuir dicho coste, se puede hacer la sede para la Mancomunidad en otro Ayuntamiento.

· Solucionamos el tema de personal a futuro.

· El tema del Euskera, dada la querencia que tiene este Ayuntamiento con el tema del Euskera, y ante la negativa de los demás Ayuntamientos a incluir personas con dichos conocimientos, éste Ayuntamiento se niega a entrar en dicha Mancomunidad, como quedó expuesto en el pleno celebrado el día 24 de Septiembre del pasado año 2004, y en el que se dijo lo siguiente: (doc. Nº 1)

Estas alegaciones que presenta el gobierno del Ayuntamiento de Yerri, y estas son nuestras razones para entrar  en dicha Mancomunidad, sólo nos queda decir lo siguiente:

Fuentes externas e independientes nos dicen:

· En el Plan de Desarrollo local realizado para el Ayuntamiento de Yerri, se nos dice: (doc. Nº 2)
· El Secretario General de Comptos en publicación aparecida en prensa dice: (doc. Nº 3)
· En distintos medios de comunicación, se nos dan ejemplos de que el futuro son las Mancomunidades, ejemplos tales, como:

· Los Ayuntamientos de Ciraqui, Mañeru, Artazu y Guiguillano

· Los Ayuntamiento de Arroniz y Dicastillo.

· Y la solicitud por parte del Ayuntamiento de Zuñiga de entrar en la Mancomunidad de Servicios de Aguilar de Codés.

· Este grupo Municipal ve que la No entrada en esta Mancomunidad supondría estar un paso atrás con respecto a otros Ayuntamientos, y se nos cerrarían las puertas de futuro para estos Ayuntamientos tan dispersos, ya que dicho futuro son las Mancomunidades.

Por parte del  grupo iranzu, se ponen de manifiesto las razones por las cauels votaron en contra de la aprobación de los Estatutos entre los que está el gravamen económico que supone  para el Ayuntamiento el ser la sede de la Mancomunidad, la pérdida de locales al servicio de los ciudadanos del Valle y la pérdida de competencias de los concejos a favor de la Mancomunidad.

Cada grupo político manifiesta sus opiniones y se ratifica en su postura a favor y en contra de la constitución de la Mancomunidad.

Se ha emitido por la secretaria informe jurídico sobre el tema en cuanto a la procedencia del Recurso de Reposición y que obra en el expediente y en síntesis se señala  la improcedencia del mismo por carecer de fundamentación jurídica y se propone la desestimación del Recurso.

Sometido el asunto a votación, el resultado es el siguiente:

A favor….5 votso

En contra ..4 votos.

Se estima el Recurso de Resposición interpuesto contra el acuerdo del Pleno de fecha 11 de abril de 2005 por mayoría absoluta.

Se somete a votación la aprobación de los Estatutos con el siguiente resultado y el nombramiento de Carlos Remirez como representante titular del ayuntamiento en la Mancomunidad y Javier Ros López como suplente.

A favor……….5 votos

En contra….4 votos

Por mayoría absoluta  se adopta el siguiente acuerdo:

1.- Aprobar  con carácter definitivo y en su integridad los Estatutos de referencia por lo que se regirá la pretendida Mancomunidad la aprobación de los Estatutos de la Mancomunidad de Servicios Administrativos andia.

2.- Designar como representante titular de este Ayuntamiento en la Asamblea de la Mancomunidad al miembro de este Ayuntamiento a Carlos Remirez de Ganuza Ros y  como suplente  a Javier Ros López.

3.- Encargar a  la representación municipal del Ayuntamiento de Muez al objeto de que , de conformidad co lo dispuesto en el punto 6º del artículo 50 de la Ley Foral  6/90 de la Administración Local de Navarra, inste con la mayor celeridad posible, la publicación íntegra de los Estatutos en el Boletín Oficial de Navarra.

ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

Previa declaración de urgencia efectuada con los requisitos que prescribe el artículo 81.1 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra, aprobada por unanimida del número legal de miembros de la Corporación, se somete a la consideración del Pleno el siguiente asunto:

Solicitar al Departamento de Obras Públicas, Transporte y Comunicaciones que se habilite y acondicione el camino de la venta Otzaleta, desde la balsa Otzaleta a la Venta de Lorca,  para el tránsito de vehículos mientras  esté cortada la carretera  NA7320 que accede desde la N-111 hasta la población de Lácar con motivo de las obras de la autovía.

Se acuerda por unanimidad.

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 22 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada, con modificaciones, por el Pleno en sesión del día 27 de mayo de 2005. Se extiende en cinco folios del   85585 a 85589.

Yerri, a 27 de mayo  de 2005

LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

